
 

  [Se
il ;
ee ;
a y 1d z

EMPRESAESTATAL tr, SUfpuezogji3
PETROLEOS DEL ECUADOR ESEAsa ÓNICO

o ¿u83S23
RESOLUCION No.

CONTRALMIRANTE LUIS JARAMILLO ARIAS
PRESIDENTE EJECUTIVO DE PETROECUADOR.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley Especial de la Empresa

Que

Estatal Petróleos del Ecuador, PETROECUADOR y sus Empresas Filiales, el

Presidente Ejecutivo es el representante legal de la misma y responsable directo de la
gestión técnica, financiera y administrativa de la Empresa.

de acuerdo con el Art. 11, letra j), del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General

a la Ley Especial de la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR)
y “sus Empresas Filiales, es atribución del Presidente Ejecutivo de

PETROECUADOR: “Nombrar, contratar y remover al personal ejecutivo, técnico y

administrativo de PETROECUADOR, a excepción de aquel cuyo nombramiento

compete al Directorio y al Consejo de Administración, de acuerdo con la ley y con
este reglamento”;

con Resolución No. AGD-GG-2008-43 de agosto 27 de 2008, en el párrafo tercero dice:
“Que, mediante acta de entrega-recepción de fecha 22 de agosto de 2008, el economista
Oswaldo Padilla, ex Gerente (e) de la Agencia de Depósitos y como Director de Activos,
hizo la entrega de un anexo denominado “Estado de las compañías a incautar” referentes a
Banco de Préstamos S.A.; y,”. Resuelve: ARTICULO 1.- Incorporar en la parte que
corresponda de las antes citadas resoluciones de incautación, a las siguientes compañías:

CPTDC CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT
CORPORATION ECUADOR S5.A.;

MINGAS.A.;

PACIFIC-OIL S.A.;

SOUTH PACIFIC TRADING COMPANY SOUTHPACIFIC S.A.;

TRIPETROL GASS.A.;

TRIPETROL HOLDINGSINC;

ARTICULO6.- Para la administración de las compañías que deben incautarse, referidas en el
primer inciso del artículo 1 de la presente resolución, delego al Contralmirante Luis Jaramillo

Arias, Presidente Ejecutivo de PETROECUADOR,la designación de los administradores para:

CPTDC CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION
ECUADOR S.A.; MINGA S.A.; PACIFIC-OIL S.A.; TRIPETROL GASS.A.; TRIPETROL
HOLDINGS INC; y al general de división Luis González Villareal la designación del

administrador para SOUTH PACIFIC TRADING COMPANY SOUTHPACIFIC S.A..
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RESUELVE:

Art. 1 Nombrar al CPCB-SS CARLOS GUZMÁN MATA, mientras sea la decisión de

esta administración o dure mi gestión para que desempeñe las funciones de

Asistente de la Presidencia Ejecutiva, cargo de libre nombramiento y remoción,

eS asignándole el nivel remunerativo de la escala salarial vigente para dicho cargo.

Los egresos se aplicarán al Centro de Costos 9.10,600.02,

Art.2 Así como también nombrar Administrador de las Compañías CPTDC CHINA
PETROLEUM TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION
ECUADORS.A.; Y MINGA S.A.

28 AGO,2068.Art. 3 La presente Resolución rige a partir del .”.

Art. 4 De la ejecución de esta Resolución, encárguese a la Gerencia Administrativa de

PETROECUADOR.
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N NARVAEZ OMEZ

er BE DOCUM INTACI N Y.

ave Der PUTROTCUAD
OR

2008213

 
Alpallana E8-86 y Av.6 de Diciembre (esquina) Telfs.: 2563-060 / 2560-525 - Casilla: 17-11-5007 / 17-11-5008. Quito - Ecuador


